
rimbre.
Lo» anunciante» vienen obligados al pago del impueno «•

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid
tre, 150, y uh año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Vdwnistración y Talleres : Calle del Dr Esquer-
¡o 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
riéfs ; Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Vpartado 937 .-Horas de oficina: De ocho y media

mañana a dos y media de la tarde. Para el
)úblico: De nueve y media a una y media.

te la

CIRCULAR
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CIRCULARES

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

ntes

(A.—31.301)

Secretaría general. —Sección de Gobier-
no y Régimen Interior

GOBIERNO CIVIL
Lo que, por interesarlo el 'señor Te-

niente Coronel Presidente de la Junta de
Clasificación y Revisión, de la Caja de
Recluta núm. 2 (Zona de Reclutamiento
y Movilización núm. 1), y de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento
citado, se hace público en este periódico
oficial para conocimiento de los intere-
sados y de los respectivos Ayuntamien-
tos, que deberán dar exacto cumplimien-
to a. cuanto se dispone en el precepto re-
glamentario con respecto a este servicio.

Madrid, 16 dé marzo de 1963.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.233)

y Régimen Interior
Secretaría general.—Sección de Gobierno

capital, se reunirá para realizar dichas
operaciones los días que se expresan a
continuación.

s efectos prevenidos en el capitu-
le! Reglamento para el Recluta-
v Reemplazo del Ejército, en re-

lación con la clasificación y revisión de
los mozos que hayan alegado defecto
físico o prórroga de primera clase, per-
tenecientes al reemplazo de 1963, y la
dispuesto en el artículo 142 del citado
texto legal, referente a los mozos clasi-
ficados como excluidos temporales y con
prórroga de primera clase de los reem-
plazos de 1959 y 1961^ la Junta de Cla-
sificación y Revisión de la Sección de Re-
clutamiento núm. 2, de la Zona de Reclu-
tamiento v Movilización núm. 1, de esta

Abril, día 8.—Distrito de Chamartín
Abril, día 15.—Distrito de Ventas.
Abril, día 18.—Distrito de Tetuán!
Abril, día 25.—Distrito de Buenavista.
Abril, día 29. —- Mozos residentes en

Madrid, pertenecientes a Cajas de Pro-
vincias de número par.

Mayo, día 3.—Incidencias de los dis-
tritos y pueblos antes citados.

Clasificación del reemplazo de 1963,
a las nueve horas

Abril, día 3.—Todos pueblos del par-
tido de Getafe del reemplazo de 1963 y
revisiones de los reemplazos de 1959 J
1961.

Madrid, 14 de marzo de 1963. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—1.279)

Esta autorización ño surtirá efecto
hasta transcurridos ocho días, a partí
de la inserción de la presente Circula
en el Boletín Oficial de la- provincia

Lo que se hace público para genera
conocimiento.

Con esta fecha ha sido concedida auto-
rización, para proceder aí exterminio de
alimañas, que existen en las fincas de-
nominadas «Viñuelas» y Waldelamasa»,
sitas en los términos, municipales de Ma-
drid y San Sebastián de los Reyes, pro-
piedad de la excelentísima señora Du-
quesa Viuda dol Infantado, mediante la
utilización de cebos venenosos, y previa
la adopción de las medidas de seguridad
conveniente para evitar posible peligro
como consecuencia de la colocación de
dicho cebo

Municipales

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. — Sección de Urba-
nismo y Obras. — Negociado de Obras

(O.—52.049)

Mayo, día 24. —Incidencias de todos
'°s distritos de los reemplazos de 1959

Mayo, día 17.—Distritos de Buenavis-
>' Ventas.

lartín. ,

Revisión de los reemplazos
de 1959 y 1961

o, día 10. —Distritos de Tetuán y

Junio, día 3. — Mozos residentes en
Madrid, pertenecientes a Cajas de Pro-
vincias número par.

El excelentísimo señor Presidente dé |

esta Corporación, por su decreto de fe- j
cha 18 del pasado mes de febrero, ha i

resuelto contratar, por subasta, el sumi-
nistro de leche a los Establecimientos
benéfico-hospitalarios provinciales (Hos-
pital Provincial, Hospital'de San Juan
de Dios e Instituto Provincial de Obste-
tricia y Ginecología), durante el año
1963, con arreglo al pliego de condicio-
nes que se encuentra de manifiesto en
la Sección arriba indicada, donde puede
ser examinado en días laborables y ho-
ras de oficina.

El importe de este suministro se calcu-
la, aproximadamente, en 900.000 pese-
tas, para cuyo abono figura la corres-
pondiente consignación en el vigente
Presupuesto ordinario de Gastos de la
Corporación.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán constituir, previamente
una garantía provisional de 27.000 pe
setas, equivalente al tres por ciento de
importe del suministro, y la garantía de
finitiva se determinará con aplicación de
lo dispuesto en el artículo 82 del Regla

ciones Locales

Los licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o en representa-
ción dé una Sociedad; en estos dos úl-
timos casos, con poder bastanteado por
el señor Secretario general de la Corpo-
ración. \u25a0 .

El licitador que después de constituida
la garantía provisional no presentase
proposición, la formulare nula o moti-
vase que fuese desechada, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, al veinte por ciento de la
cantidad depositada.

Los resguardos de las garantías pro-
visional v definitiva deberán reintegrar-
se con ios timbres provinciales corres-
pondientes, según las Ordenanzas apro-
badas por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado del Estado de seis pese-
tas y serán reintegradas con timbres pro-
vinciales de igual cuantía, debiendo re-
dactarse con arreglo al siguiente mo-
rielo:

Don
de ....

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría. —Sección de Beneficencia
y Sanidad

Madrid, 13 de marzo de 1963.—El Se-
cretario accidental, Juan José San Mar-
tín Casamada. »»^^^^(G.—1.806)

tado»

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente hábil
al de la publicación de este anuncio eo
el «Boletín del Estado» y termi-
nará el día anterior, también hábil, al de
la apertura de plicas, durante las horas
de diez a doce de la mañana, pudiendo
constituirse las garantías provisionales
en la Depositaría de la Corporación du-
rante igual plazo y ?a las mismas horas.

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa-Palacio de la Corporación- (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce de la ma-
ñana, el primer día hábil siguiente al.de
la terminación del plazo de veinte días,
también hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial del Es-

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad de los documen-
tos exigiólos en el pliego, erf la Sección
de Beneficencia f Sanidad de la Corpo-
ración (Velázque'z, 89), debiendo incluir-
las en sobre cerrado, que podrá ser la-
crado, y al mismo tiempo, y por sepa-
rado, se presentará el resguardo acredi-
tativo de haber constituido la garantía
orovisional.

(Fecha y firma del proponente.)
ciento

rante el año 1963, se compromete a reali-
zarlo con estricta sujeción al pliego de
condiciones, ofreciendo sobre el importe
de cada factura extendida, conforme al
precio tipo señalado en el citado pliego,
"una bonificación del (en letra) por

Observaciones
Las familias de los mozos que tienen

.citada prórroga de primera clase del
vhvi

Z° de I9&3 y los *lue tengan con
*aida de los reemplazos de 1959 y 1961
¡*>r taita de aptitud física para el tra-

jo, se presentarán estos- familiares a
'onocimiento médico ante esta Junta el

señalado para los individuos de los
*°s. pueblos o Cajas correspon-

Con esta fecha se ha concedido auto-

rización a don José Enrique Mazón de
la Peña, Administrador Técnico de la
finca (cSotofiayar», sita en término mu-
nicipal de Aranjuez, para proceder ál ex-
terminio de alimañas que existen en di-
cha finca mediante la utilización de ce-
bos venenosos, previa la adopción .de las

medidas de seguridad convenientes para

evitar posible peligro, como consecuencia
de la colocación de dichos cebos.

Esta autorización no surtirá efecto
hasta transcurridos ocho días, a partir

de la inserción de esta Circular en este

Boletín Oficial.
Lo que se hace publico para general

conocimiento.
Madrid, 4 .de marzo de 1963.—El go-

bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C.—1.280)

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto eni

el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace públicr*
que durante él plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el

contrato de instalación de alumbrado er»
los talleres de la Imprenta Municipal,

suscrito con don Manuel Santos Rodrí-
guez, en virtud de acuerdo adoptado en-
sesión de 8 de septiembre de 1962, en la
que se aprobó el correspondiente pro-

Madrid, 7 de marzo de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v DorbeEI BOLETIM OFICIAL é» ta

provincia de MadriH m a«Mea
dUriamanU, -«•apt» Im iwi»**»*

, con domicilio en , calle
núm , enterado de que la

excelentísima Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto contratar, por su
basta, el suministro de leche a los Esta
blecimientos benéficb-hospitálanos pro
vinciales (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios e Instituto Provin-
cial de Obstetricia j Ginecología), du-

asimismo los señores Alcaldes remiti-
?a ñ eS^a Junta expedientes de prórro-
oon 1 P',', n,era clase > una vez completos,
to D

d? ant«Iación al señalamien-
Para sus revisiones respectivas.
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TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 5o pesetas; semestre, 120, Anuncios, linea o fracción, diez pesetas

temes-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
u ,nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- j

ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

eraplar en el sitio de costumbre, dopde permane-
cera hasta el recibo del siguiente. —- Trimestre, 75 pesetas:

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesei-

I La» línea» se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0•««*



Doña Juana González Sala.—Francis-
co García, 3.—Carabanchel. — San Ro-
que.

Doña Rosaura Maroto Mateos. — Pa-
seo de Perales, 19.—Carabanchel. —San-
ta Cristina.

Doña Francisca Esteban García.—
Hermanos Miralles, 18.—Buenavista.—
El Pilar.

Doña Asunción Estévez Guerra.—An-
tonio Toledano, 19.—Mediodía.—Sagra-
da Familia. '

Doña Araceli Baena Bulgo,
quez, 103.—Buenavista.

Doña Ignacia del Pozo Garrido.—Sie-
rra Vieja, 3.—Vallecas.—San Pedro Ad-
víncula.

Doña Inés Martín Martín. — Alvarez
de Castro, '29.—Chamberí.—Santa Tere-
sa y Santa Isabel.

Doña Teresa González Quiroga.—Aya-
la, 54. —Los Jerónimos.

Doña Luisa Molina Trigo. — Ramos
Carrión, 5. —Chamartín.—La Asunción,

Doña Gabriela Vaquero Muñera.—Je-rónima Llórente, 21. — Tetuán. — Vi-
Harnil.

PETICIONES DE AYUDA POR
ANCIANIDAD '

Nombre y apellidos. —Dirección
trito. —Parro quia.

(conclusión)
Doña Martina Jiménez Arribas.— Mo-

ratines, 6.—Arganzuela. — Corazón de
María.

Doña Carmen Peris Hernán. — Quija-
da Pandiellos, 10.—Vallecas- —-Ángel de
la Guarda.

Doña Carmen Abad González.—Fran-
cisco Lozano, 15. —Universidad. — Sa-
grado Corazón.

Doña 'María del Rosario Maximina
Hernández.—Poblado Canillas, Torre, 8.
Chamartín.—San Juan Bautista.

Doña Consuelo Blanco Rivas.—-Carlos
Arniches, 4.—Arganzuela.—La Paloma.

Doña Balbina Llano Cancio.—De la
Orden, 15.—Tetuán.—Los Angeles.

Doña Antonia López Estremera.—Er-
cilla, 25. —Corazón de María.

Don Macario Jiménez Serrano.—Víc-
tor Girón, 60.—Vallecas. — San Carlos
Borromeo.
. Doña Aldegunda González de la Riva.
Artistas. 44. —Chamberí.—Los Angeles.

Doña Josefa Almodóvar Montes.—
Hartzenbusch, 4. —Chamberí.—Los Do-
lores.

Doña Obdulia González Mingo.—La-
go del Tajo, 19.—Vallecas.

Doña Mercedes Canuto Loeches.—-La-
go de.Topo, 58.—Vallecas.

Doña Alona López Bermejo.—Consue-
lo Pérez, 13.—Vallecas.

Doña Cecilia San Julián de la Cruz.—-
Peña; Atalaya, 121. — Vallecas..— San
Diego.

Don José Hernández Ruiz.—Buen Su-
ceso, 12.—-Universidad.—Buen Suceso. '

Doña Pascuala Santana Casas.— Lug-
nito, 5. —Arganzuela.—San Andrés.

Doña Catalina Llamas López.—Miguel
y Francisca, 1.—Buenavista. — San Mi-
guel Arcángel.

Doña Paula López Cano.—Taquigra-
fía, 5.—Ventas.

Doña María San José Calasanz.—Ge-
neral Ricardos, 165.

Doña Bernardina Martín Redondo.—-
Martín Martínez, 8.—Chamartín Sa-
grado Corazón.

Doña Rosa Cascajero Roa.—Reloj, 20.
Latina.—Santiago.

Doña Carmen Hurtado Celemín.—
Hermanos Miralles, 61.— Buenavista.—
El Pilar.

Doña Paula Panadero Cubillo.—Cañi-
zares, 3. —Retiro.—San Sebastián.

Doña Concepción Lora Cordón \u25a0

Fuencarral, bloque 41, núm. 1.074Doña María Gutiérrez Aguilar
seo de los Melancólicos, 41

Doña Agustina Salas Berdejo.—Cuar-
tel de Poblet, 29.—Carabanchel. — San
Roque.

Doña Pilar Prats Abril.—San Quiliño,
número 13.—Tetuán. — San Francisco
Javier,

Doña Concepción Bueno Gaitán.—
Hierbabuena, 42. —Tetuán.—¿Las Victo-
rias.

Don Aurelio Fernández Checa.—Lava-
piés, 41. —Mediodía.—San Lorenzo.

Don Ventura Ferreiro Nájera.—Made-
ra, 27.—Hospicio.—San Ildefonso.

Doña Luisa Pariente Martín.—Miguel
de la Roca, 40. —San Diego.

Doña Rosa Ferié Naudín.—San Cos-
me y San Damián, 9.—San Lorenzo.

Doña Andrea Hernando Núñez.—Ma-
gallanes, 11.—Universidad.—Los Dolo-

res.
Doña Florencia Pérez de la Riva.—Al-

carabán, bloque 41.—Carabanchel.—San
Roque.

Doña Sabina Monedero de Antonio.—
Carnicer. 15.—Universidad. — Los An-
geles.

Doña Isabel Paz Concha. — Paseo de
Jesuítas, 6—Carabanchel.—Santa Cris-
tina.

Doña Francisca Jalbo López.—Panizo,
número 7-r-Tetuán. — Nuestra Señora
de las Victorias.

Doña Micaela Josefa Ugartemendía.—
Luis Lanainza, 20. — Chamartm. — LaAsunción

Doña Antonia Romero Martínez.—
Avenida Ciudad de Barcelona, 51.7—Re-
tiro.—Nuestra Señora de la Paz.

Don Tomás Freiré Alvar.-—Castelló, 8
Buenavista.—La Concepción.

Doña Tomasa Carmona Sanz. — Ato-
cha, 72.—Mediodía.—San Nicolás.

Doña Juana Romero Conde.—Goya, 6.
Buenavista.—La Concepción.

Doña María. Ramos Panalejo.—Eduar-
do Requena, 18.—Vallecas.—Ángel de la
Guarda.

Doña Piedad Tejedor Rodríguez.— Ca-
ramuel, 27. —Santa Cristina.

! Doña Antonia Pacheco Rodríguez.,—
I San Fernando del Jarama, 6.—Sagrado
I Corazón.

Doña Odila Concepción Albán Figue-
roa. —Ardemáns, 57. — Buenavista.—fe
Pilar

Doña Manuela Brúñete Minaya.—Lis
ta, 61. —Buenavista.—El Pilar.

Doña Teresa Serrano Escobar.—-Gaba
llero de Gracia, 22!;—Centro. —El Car-
men.

Doña María Antonia Gallardo Angui
ta.—Caño Roto, grupo 4.°, núm. 1.531
San Nicolás.

Qoña Patricia Rodríguez Blanco.—
Juan de Mena, 12.—Retiro.—San Jeró-
nimo.

Doña Catalina Díaz Sánchez.—B^avo
Murillo, 207. —Santa María la Mayor.

Doña Alejandra Barroso Moreno.—Pa-
lomeras, 25. —Vallecas. — Ángel de la
Guarda.

Doña Isabel Mera González.—Aveni-
da de las Escuelas, 15.—Vallecas.—San
Raimundo.

Doña Gregpria Magán Moreno.—José
Pizón, 22. —Buenavista.—El Pilar.

Don Manuel Soler Higueras.—Ayala,
número 22. —Buenavista. — La Concep-
ción.

Doña Cristeta Martínez Martínez.—
Carballino, 5.—Campamento.— Nuestra
Señora del Pilar.

Doña Marcelina Felisa Díaz Ubeda.—
Alcatraz, 34.

Doña María Coque Blanco.—Peiron-
cely, 10.—Vallecas. — San Carlos Bo-
rromeo.

Doña Concepción Blanco Luna.—
Unión, 10.—Santiago.

Doña Julia Herrejón Sánchez.—Cues-
ta de Santo Domingo, 15.—Universidad.
Santiago.

Doña Sandalia Juárez Alba.— Olivillo,
número 1.—Santa Cristina.

Doña Luisa Montero Cerrada.—Made-
ra, núm. 3. !

Doña Purificación Fernández Fernán-
dez.—Baltasar Bachero, 44.— Mediodía.
San Lorenzo.

Doña Romana Padierna Macho.—Polí-
gono G, 975, 2.0 B. — Vallecas. — La
Merced.

Doña Maximina Martín Serrano.—
Gran Poder, 4 (C. Iberia).

Doña Anacleta Bayo Cotilla.—Hues-
ca, 15.—Tetuán.—Santa Micaela.

Doña Carmen Alvarez Torre.—Humi-
lladero, 5. —Latina.—San Andrés.

Doña Vicenta de Diego Sanz. — Capi-
tán Blanco Argibay, 85. —Tetuán.—Las
Victorias.

Doña María Josefa Perellón Almagro.
Chinchilla, 4.—Centro.—El Carmen.

Doña Luisa Buergo Moreno.—-Atocha,
número 100.—Retiro.—íSan Nicolás.

Doña Sabina Muñoz de la Cruz.—Al-
magro, 7.

Doña Josefa García Navarro.—Barriodel Pilar, manzana 22. —Tetuán.—Nues-
tra Señora de las Victorias.

Doña Consuelo Paláiz.—Virgen de Be-
goña, bloque 4.—Tetuán. ,— San Fran-
cisco.

I Doña Cesárea Prudencio Frontelo.—
I Olivar, 12.—Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Lucía Santos BustiHos.—Limón,
número 20. —San Marcos.

Doña Úrsula Sáenz Andrés.—Donoso
Cortés, 19.—Los Dolores.

Don Federico Pedro Perezagna.—San
.Bernardino, 22.—San Marcos.

Doña Isabel Arquero Carrascosa.—
Bloque 10, B, núm. 3 (Qrcasitas). — Ar-
ganzuela.—San Fermín.

Doña Leonarda Marchante López.—
Bravo Murillo, 123.

Doña Margarita Reguera Sorn'il.—Al-
calá, 82.—Buenavista.'—Los Jerónimos.Dona Natalia Gómez Martín.—Caba-mlles, 40.—.Retiro.—La Paz.

Doña Isabel Escudero Martínez.—Par-
ticular de Campuzano, 3.—La Concep-
ción. * r

Doña María del Río Gallardo. — Ra-
món Lujan, 17. — Arganzuela.—Cristo
Rey.

Doña Manuela López Prieto. — Gali-leo, ir-—Universidad.— Cristo de la Vic-toria.
Doña María López Díaz.—Avenida delas Animas, 236.—San Roque.
Doña Petra del Pino Nieto. — Artesa-

mik 9—ViHaverde.—San Andrés.Doña Candelaria Cortés Rodríguez.—
Cano Roto Bloque 5 B, núm. 1*076.-Caranbanchel.—San Roque.

Don Daniel Herráiz Mova"T"*""'numero 99.— Tetuán Santa x7 Lér 'da
cáela. anta Maria fc£

Doña Leocadia Nicolás v 1

cepción. 3 ntas-~La Con.
Doña Elvira García Vó„

del Ángel, 8.-úS?-_s2^íí*
Doña Francisca Sánchez á££ '

Servando Batanero, 76—I at¡„ Te —
tra Señora de Fátima. Jatlna—W

Don Arturo Herrero López - \rnúmero 9. — Universidad — Wm'fonso. 5an "de-
Doña Valentina Sánchez Carla -r.len, 15.—Centro.—Santa BárbaraDon Lucas Pérez Moreno —Cam!número 15.—Universidad. — T™ 4 'les. os '^ge-
Doña María Teresa Ruiz Cueva-Atomo Pirala, iS .-Ventas.-Nuestra £ñora de Fatima._ Don Manuel Pazpatti Herrera ~\Mnn.o Pirala, r S ._Ventas.-*Nuestra Señora de Fátima.
Doña Josefa Cerezal CalvecheBernardo, i.—Centro.—San MartínDoña María Pardo Cruz.-Visitación,bloque E.—Soledad. '. Doña Gregoria García Segundo—Do-

ña Berenguelá, 5 i.-^Santa CristinaDoña Mariana Perdices Alda.—Varadel Rey, 16.—Mediodía. — Las Ano™.
tias.

Doña Fernanda Pellicer BoneL— Do-
noso Cortés, 42.—Cristo de la Victoria.

Doña Agustina Sauceda Muñoz.—
José Romay, 3.—Chamartín— San JuanBautista.

Doña Cipriana Morales García.—JuanValera, 16.—Retiro.—Nuestra Señora de
la Paz.

Doña Victoria Baeza de Castro
seo Muñoz Grandes, 39.
* Don Eugenio Jiménez Merchán.—Ge-
neral/Mola, 287.—Chamartín.—San Mi-
guel, '

Don Manuel Jiménez Merchán.—Ge-
neral Mola, 287. —Chámartin.—San Mi-
guel.

Doña Dionisia Benítez Gómez
bradora, 15. — Carabanchel. — í
dro.

Doña María Royo Lucía. —Malasaña,
número 19.—Chamberí.—Maravillas.

Don Miguel Verdú Crehuet. — Maga-
llanes, 34.

Doña Ramona Pina Benítez
guez Espinosa, 38

Doña Cándida Lera Sáiz
número 25. —San Justo y Pastor

Doña Robustiana González Gutiérre2
Verónica, 12.—Mediodía. — El Salvador
y San Nicolás.

Doña María Dolores Ascensión Seg!
ra.—Palafox, 17,—Chamberí
Teresa e Isabel

Doña Dolores Magdalena Meana.—
Concordia, 4. —Vallecas.—San Ramón.

Doña Isidra Cendoya Eulalia. — Are-
nal, 4. —Centro.—San Gínés.

Doña Ramona Sánchez Villalobos.—
Del Río, 33.—Orcasitas.—San Fermi"

Doña Pilar Cendoya Eulalia,

número 4.—Centro.—San Ginés.
Don Manuel Fernández Domínguez-

Tablada, 16.—Tetuán.—Nuestra S"'
de las Victorias.

Doña Ana López Sánchez
ros, 5 (Gran San Blas).—Ventas
San Blas.

Doña Gabriela Fernández Martín-
Claudio Coello, 52.—Buenavista.— Con-
cepción.

Doña Daría Villar Fernández.—Q uin'

tana, 14.—Universidad.— Buen Suceso.
Don Rafael Barajas García.—Mén-dez Valdés, 8.—Universidad.— Las vic-

tonas. i

Doña Isabel Andradas Main.—Cuarre
de Simancas-, 3. — Vallecas. —San ri

cisco de Asís. , _
Doña Valeriana Alonso Fernández.

Polo y Vallejo, 6.—Ventas.—Fat.ma-
Doña Albina Mato Hidalgo.—San J*

nardo, 34.—Centro.—San Martín-
Doña Engracia González Diég^ z-

Velázquez, 95. —San' Agustín. __qo!¡
Doña Genoveva Benita Alvare*

Ramón de la Cruz, 24.—Buenavista.
P"ar- A __\Iede-

Doña Juliana Cervero Sañudo. -
lHn, 11.-Carabanchel.—Santa Teresa ,
Santa Isabel.
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— San

0O0

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

-Pa-

— Pa-

'.. - La-
San Pe-

Rodri-

i—Malasaña,

— Dis-

Santas

Xrenal

•>f nc ra_
Marine-

-Gran

— Veláz-

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja Ceneral de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja General
en 7-7-1961, con los números 992.080 de
entrada y 240.376 de registro, correspon-
diente al depósito constituido por don
Guillermo Quintana Pradera para garan-
tía del suministro de 5.000 kilogramos
alambre cobre 3 milímetros. Importa
12.401,20 pesetas en metálico y a dispo-

sición del Jefe principal de Telecomuni-
cación de Madrid. (E. 311/63.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue él referido depósito
sino a su legítimo dueño*, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-

.to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Ofical del Estado» y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

Madrid, seis de marzo de mil novecien-
tos sesenta y tres. —-El Administrador,
Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—31.299)

EDICTO

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9. 0,* 3. 0, del Decreto de 14 de junio
de 1962 ("B. O" del día 15),. por lo que
se regulan los Auxilios del Fondo Na-
cional de Asistencia Social a Ancianos
y Enfermos desamparados, se transcribe
a continuación la relación de peticiona-
rios que han presentado sus solicitudes
en esta Junta deseando acogerse a es-
tos beneficios; por lo que se invita a
cuantas personas sepan o quieran recti-
ficar algún .error que se hubiere presen-
tado en estas solicitudes, a personarse en
las oficinas->de esta Corporación, calle de
Amor de Dios, núm. 6, todos los días la-
borables, de cuatro a siete de la tarde,
donde les serán atendidas cuantas ma-
nifestaciones quieran alegar respecto de
las que se publican, al objeto de lograr.
una mejor aplicación de los fondos pre-
vistos para este fin.

Doña Micaela Muñoz Sánchez.—Erci-
Da, 23. —Corazón de María.

S =
2

Doña Juana Alcocer Burguiño.—Casa
Blanca, 3.—Ventas.—Espíritu Santo.

Doña Carmen Tirado Arévalo.-—Narci-
so Serra, 6.—Congreso.—La Paz.

Doña Amparo Morales Llanos.—Ven-
tosa, 24.^-Latina. —-La Paloma.



EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número noventa y siete, de mil novecien-
tos sesenta y dos, promovidos por don*
Manuel Martínez Luengo, contra don An-
tonio Blázquez Vázquez, e,n reclamación
de pesetas, se anuncia a primera y pú-
blica subasta lo siguiente, embargado al
señor Blázquez:

Una furgoneta, marca «Sava», matrícu-
la de A. V. 3.418, con motor Diesel, con
carga de 3.000 kilos, en buen estado de
funcionamiento, tasada en 20.000 pese-
tas.

Un compresor de doce atmósferas,
marca «Siemens», con motor de 1 HP
eléctrico, .marca «A. E. G.».

Una bomba de vacío, marca «Marco»,
y con motor eléctrico de 1 HP, marca
«General Eléctrica».

Un transformador de vacío de 50 ampe-
res de 220 voltios.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día dieciocho
dé abril próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Aurelio Valenzuela Mo-
reno, Magistrado y accidentalmente Juez
de primera instancia número veintiuno,
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos por la Sociedad Co-
mercial de Hierros, S. A., contra don
José Luis Fernández Nieto, sobre pago
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los siguien-
tes bienes:

Derechos de traspaso del local de ne-
goció que lleva en arrendamiento el de-
mandado referido en la calle de Argu-
mosa, núm. ir, dedicado a cafetería.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintisiete de abril próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado", sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y regirán las siguientes

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
Madrid, en autos dé juicio ejecutivo se-
guidos en este Juzgado a instancia de
don Lucio Alvarez Monge, contra don
Luis Pardo Aparicio, sobre cobro de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta los siguien-
tes bienes:

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de dieciséis mil quinientas pesetas,
en que dichos-bienes se han tasado, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de la expresada can-
tidad, y pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Madrid, 28 de febrero de 1963. —Visto
bueno: El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Vicepresidente (Firmado).

(G. C—1.039)

nnfla Evarista Rubio Macarrón.—Es-prsa :^-universidad- -Los An-

geDoña Jacinta García Lapeña^Gene-
, conñirio 41.—San Juan de la Cruz.

atonía Carrasco Castillo.-Po-

blado Manoteras. Bloque 18. - Cha-

fflDoña Celestina Ramírez López.-Ave-

aida Ciudad de Barcelona, 31.-Med.0-

dÍaiCña
a

Dominga Sánchez Barriales.—

San Pablo,' 12 (C. Aviación).—Caraban-
rhel.-—San Pedro.

Doña Inocenta Águeda de la Fuente
Sánchez —Manuel Aleixandre, 10.—Ar-

«nznela—Beata María Ana de Jesús.
" Doña María de los Angeles Márquez
Ram ¡r0 . _

Cabanas, 1.—Vallecas.—San
Pablo. ,, ~

Doña Petra Botejara Mangas.—Paseo
yeserías, 61. — Arganzuela. — Dulce

Nombre de María ,
Doña Conrada Calvo Rojo.—San Ma-

gjj„ j9.—Arganzuela. — Beato Juan de

Don Manuel Sevillano Baladrón.—Pi-
cos de Europa, 1. — San Francisco de
Asís. .. ..-.",-'

Doña Josefa Ibáñez Martínez.—Gene-
ral Várela, 29. —María Micaela,

Don Domingo Plaza López.—Genseri-
COi g.—Carabanchel.-—Santa Cristina.

Doña Ramona González Rodríguez.—
Tarifa, 21, segundo. — Carabanchel.—
San Vicente de Paúl.

— Con-

Doña Orofila Corréonero Fraile.—
rjortaleza, 54. —Chamberí. —San José.

Doña Micaela de las Heras Carvajosa
Don Ramón de la Cruz, 79. —El Pilar. '

Doña María Segovia Tomico
cepción, 6. Esta primera subasta, eii quiebra, ten-

drá lugar en la Sala audiencia del Juz-
gado de primera instancia número quin-
ce, tíe Madrid, a las once de la mañana
del día dieciocho de abril de mil nove-
cientos sesenta y tres.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo la cantidad de cien mil
pesetas, en que han sido tasados tales
derechos de traspaso.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

í—o<>o=-»-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de, tasación, o sea la cantidad de veinte mil

pesetas, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
expresada suma.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez-por ciento de dicha suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 4 Tercera Tercera
EDICTO Tercera

Cuarta

Cuarta

Sexta

JUZGADO NUMERO t8.
EDICTO Sentencia

JUZGADO NUMERO 25

Don Isidro Domínguez Catalán, Doctor
en Derecho, Secretario del Juzgado de
primera instancia número cuatro, de
los de Madrid.

, Hago saber: Que en autos incidenta-
les de que se hará mención se dictó la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así;

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado,-el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licita-
ción.

Quinta
Para la aprobación del remate o adju-

dicación se tendrá en cuenta lo preveni-
do en el artículo 33 de la ley de Arren-
damientos Urbanos vigente.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

(A.—31.296)

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo
de mil novecientos sesenta y tres, para
su publicación con ocho días hábiles, por
lo1 menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Aurelio Valénzuela Moreno.

Los bienes que se subastan están depo-
sitados- en poder del demandado, en la
calle de M,azarredo, número dieciséis,
donde podran ser examinados por los li-
citadores que lo deseen.

Dicha fuígoneta se encuentra deposita-
da en poder de don Emilio Sánchez Gar-
cía, vecino de Burgohondo, de la provin-
cia dé Avila, donde podrá ser examinada
por cuantas personas así lo deseen.

(A—31.300)

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado). —Jil Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMER.O 22

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

Por este Juzgado de primera instancia
número 22, de Madrid, ha sido dictada
la siguiente

(A.—31.292)

Dado en Madrid, a quince de marzo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

El adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el pla«zo mínimo de un año, y desti-
narlo durante este tiempo, por lo menos,
a negocio de ía misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario.

Sentencia
En la villa de Madrid, a trece de marzoae mil novecientos sesenta y tres.^-Vis-ws por el ilustrísimo señor don Rafaelwmeno Gamarra, Magistrado-Juez de

P uñera instancia número cuatro, de esta

nrnm ']0S Presentes autos incidentales,
; °r? ov'dos por don José Luis Gutiérrez
i u'z dé las Canales, conocido antes

'a disposición ministerial (y de Su to-

íkDí!
ra2Ón re&istral), en cuanto a sus

«fe^T?* m Gutierrez Canales, mayor
res df 7 Sad° °°n doña EmiIia Dol<>-
pital c-m „Román, vecino de esta ca-
'«presenti!, HortaI«¿a, número noventa,
brL S lddo P°r el Procurador don Ga-
DoWh ,df Plá > contra doña Emilia
«posl ri df Le°n Román > mayor de edad,S t SS- de,la q« hafla i¿

hecho desde mil novecientos
J cuatro, cuyo aqtual paradero v
J? desconoce, declarada en re-

versando la presente litis sobre
°n para venta de pisos, En los autos seguidos en este Juzga-

CEDULA DE CITACIÓN

do de primera instancia número veinti-
cinco, de Madrid, seguidos a instancia
del Banco Hispano Americano, S. A.,
contra don Miguel Herreros Ortigosa,
sobre reconocimiento de firma, se ha
acordado por providencia de esta fecha
citar al expresado demandado para que
comparezca el día cuatro dé abril próxi-
mo, y hora de las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, a fin de que reconozca bajo ju-
ramento indecisorio la legitimidad de las
firmas que como suyas aparecen en dos

* letras de cambio que han sido presenta-
das por la parte actora, apercibido que

: En Madrid, a veintiuno de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. —Él se-
ñor don Francisco García Rosado, Juez
de primera instancia del Juzgado núme-
ro veintidós, habiendo visto los presen-
tes autos del juicio ejecutivo, seguidos
entre partes: de una, como demandan-
te, don Jesús Palacios Rodríguez Baque-
dano, mayor de edad, industrial, vecino
de Madrid, representado por el Procura-
dor don Juan Francisco Díaz Garrido y
defendido por «el Letrado don Juan Na-
varro Artero, y de otra, como demanda-
da,'"Botes y Tapas. S. A." (BOYTASA),
domiciliada en Madrid, calle de Marce-
lina, núm. 6, sin representación ni de-
fensa, por no haber comparecido en au-
tos, hallándose declarada en rebelóla, so-
bre pago de cantidad,

Faüo

Que debo mandar y mahdo seguir ade-
lante la ejecución despachada contra
"Botes y Tapas, S, A." (BOYTASA),
haciendo trance y remate de los bienes
embargados, y con su producto, entero
y cumplido pago a su acreedor don Je-

Fallo

Yjr <LeTnm- nr,0- la dema"da formulada
h% Cana-ír*, u Gutiérrez y Ruiz de
*,n

>° la L;° conceder y concedo al
''«n'.ade s°p0^tuna .autorización para la
i °«avo d/!89! relaci°nados en el he-

•op« Ia demaDda, resultantes de
f' *l**casa,° ri? 0ntaks efectuadas por

<Jeffa» 5 umeros nueve "actual de
te la «n \u25a0seis»

? -ífT de Arquitectura, de es-
p"""^ dSSr£ and0 a su «sp053-la

a esta? Emlia Dolores *León
hace/ y pasar P°r ta» declara-w expresa condena de eos-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el ilustrisimo se-
ñor Magistrado-Juez de primera instan-
cia número dieciocho, de esta capital, en
providencia de este día, dictada en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
don Eloy Ania Pedrosa, contra don Án-
gel Urbón Atienza, qué tuvo su domicilio
en esta capital, calle de Ponzano, número
cincuenta, se hace saber a éste que en la
tercera subasta celebrada del coche auto-
móvil turismo de servicio público, marca
«Crysler», matrícula de Palencia número
7.955, que fué embargado al demandado,
se ofreció por el acreedor ejecutante la
suma de dieciocho mil pesetas, a calidad
de ceder ; y por no cubrir dicha suma las
dos terceras partes del tipo de la segunda
subasta, se le notifica que dicho deudor,
señor Urbón, y dentro de! plazo de nueve
dias, contados desde el siguiente a esta
notificación, puede pagar al acreedor li-
brando los bienes 0 presentar persona que
mejore la postura, haciendo el depósito
que previene el articulo mil quinientos de
la ley de Enjuiciamiento Civil, parándole
el perjuicio a que hubiere lugar.

-SÁBADO 23 DE MARZO
3

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 15
JUZGADO NUMERO 25 *

Advertencias
Primera

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción a don Ángel Urbón Atienza expido
el presente en Madrid, a dieciséis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado).

(A. 3̂i-29ij

sus Palacios Rodríguez Baquedano de la
cantidad de doscientas fres mil quinien-
tas noventa y ocho pesetas veinte cénti-
mos, importe del principal de la' letra
presentada con la demanda, más los gas-
tos dé protesto de la misma, los intere-
ses legales desde la fecha de éste y las
costa, que expresamente se imponen al
demandado.—Así por-esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado:
Francisco García Rosado. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al se-
ñor representante legal de "Botes y Ta-
pas, S. A." (BOYTASA), expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinte de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.
El Oficial, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. —Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—31.290)

tas. Asi por esta mi sentencia, que, porla rebeldía de la demandada, le será no-
tificada en la forma prevenida por la Ley,
lo pronuncio, mando y firmo.—Rafael Gi-meno (Rubricado.) La anterior sentenciaha sido publicada en el día de su fecha.Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta; provincia, a efectos denotificación en forma a la demandada-re-belde doña Emilia Dolores de León Ro-mán, a los fines y efectos prevenidos en
la Ley, expido el presente, con el vistobueno del señor Magistrado-Juez, que fir-
mo en Madrid, a quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis-
tradoJuez: de primera instancia (Fir-
mado).

{A.—31.294)



' Florentino de Pablo Fernández, de die-
ciocho años, de estado- soltero, natural
de Navalilla (Segovia), hijo de Mariano
y de María, domiciliado últimamente en
Madrid, • calle Credos, 3, Pozo del Tío
Raimundo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumario
número 276, de 1962, que se instruye
contra el mismo sobre robo, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el número i.° del ar-
tículo 835 de ley de Enjuiciamiento Cri-
minal

(B.-^.2 36)

Tasación de costas 'Derechos del juicio, previas v
cion, 145 pesetas. - elecu

Derechos del Médico Forense
•etas. ,I25p*

Indemnización y gastos remisión ,
pesetas., . u

' '3°
Reintegro de actuaciones, 20 dp**

Pólizas de Mutualidades, 2G
Derechos de registro, 20 pesetas
Por cumplimiento de seis despac'hn-

150 pesetas. F Ln°s
'Seis por ciento del total anterior tffinpesetas. ' > ¿

>*>
Total, 646,60 pesetas.
Cuyo total corresponde hacerse efectivo por referido penado.
Y para que sirva de notificación y re

quenmiento en forma a indicado penado
cumpliendo lo mandado por el s^Juez, expido la presente, para su inser-ción en el Boletín Oficial de la pro.
vincia de Madrid, por-encontrarse dicho
penado en ignorado paradero, con el vis.
to bueno del señor Juez, en Almagro, a
23 de enero de'1963.

(G. C.-407)

REQUISITORIAS

tiajó apercibimiento de ser declarados r*-

beldzs y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s*

expresan, en el plazo que se les jija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio efl este periódico oficial y
unte el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la. Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho ]uet
i) Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

ANDUJAR
Se cancelan y dejan sin efecto las ór-

denes de captura dadas del procesado en
cSusa 173, de 1962, por abandono de fa-
milia, . Victorio Gómez Sobremazas, de
veintidós años de edad, hijo de Fortunato
y María, casado con Carmen Gil Cobos,
artista de la canción moderna, y natural
y vecino de Madrid, calle Fernández de
la Hoz, 62, o Arricta, : digo, Aciertos,
6, y a que Nse refería la requisitoria publi-
cada en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid núm. 296? correspondiente
a: día 12 de diciembre de 1962, por ha-
ber verificado su presentación ante este
Juzgado:

(G. .C—1 113) (B.—6.252)

Sección de Ahorro
Solicitado duplicado por extravío de

las libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de i

guna. '

vas, con anulación de las extraviadas, si
en el plazo de quince días, contados des-
de la publicación de este anuncio, no se
recibe en estas oficinas reclamación al-

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte deJUZGADO NUMERO 11

Ballester Ferrer (Vicente), natural de
Burriana (Castellón), estado casado, pro-
fesión comerciante, dé sesenta y siete

años, hijo de José y de Filomena, domici-
liado últimamente en Valencia,-calle Gran
Vía de Germanías, 27, del cual se ignora
su actual paradero, comparecerá en el

Juzgado de instrucción número 11, -Se-
cretaría de don Calixto González Gar-
cía, para ser ingresado en la cárcel a cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en la
causa que se le siguió en dicho Juzgado
con el número 192, de 1963, por el delito
de uso de nombre supuesto.

(B.—6.223)

íl'XSAOOS MUNICIPALES

Libretas a plazo un año números

1.979, doña Josefina Ruiz Fadrique
1.983, doña María del Carmen Ruiz Fa
drique; 1.984, don Eugenio Ruiz Fadrí
que

Libretas a la vista números: 80.359,
don Rafael García Gómez; 88.011, don
José García Lorentc; 135.3371 don To-
más Muñoz Pére£ y doña Eugenia Re-
dondo Plaza; 206*.303, don Julio Sañudo
Méndez y doña Aurelia Méndez Ruiz;
231.212, don Enrique Martínez Cuélliga;
261.408, doña María Victoria Gutiérrez
Rey y doña Filomena Rey Pintos;
271.056, doña María Josefa Muñoz de
Molina.

(A.—31.295)

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los demandados en ig-
norado paradero don Juan Muller y Bu-
higas, don José Antonio Bardóla y Aloy
y don José Abadías Gabierre? O sus ig-
norados herederos, y su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en - Madrid-Carábanchel
Bajo, a ocho de marzo de mil novecien-
tos sesenta y tres. — El Secretario (Fir-
mado).

Que estimando totalmente la demanda
promovida por don Antonio Soler Jimé-
nez, debo declarar y declaro que el solar
sito en Madrid, calle Linares, núm. 18,
de Carabanchel Bajo, con una extensión
de quinientos ochenta y dos metros cua-
drados, equivalentes a siete mil quinien-
tos pies, que linda: por el Sur, con la
calle dé. Linares; Norte, con finca pro-
piedad de Industrial Locera Madrileña;
Este, con finca de Ramona Alvarez, y
Oeste, con finca de Pedro Blanco Gó-
mez, pertenece en pleno dominio al de-
mandante citado, condenando a los de-
mandados doña Eugenia y doña Paulina
Soler Jiménez, don Juan Muller y Buhi-
gas, don José Antonio Bardóla y; Aloy y
don José Abadía Gabierre, o a sus ig-
norados herederos, si éstos tres últimos
hubieran fallecido, a estar y pasar por
esta declaración, debiendo, 'en su conse-
cuencia, rectificarse el asiento obrante al
tomo 84, folio 83, finca 1.309, de Cara-
banchel Bajo, Registro de la Propiedad
número 9 de Madrid, cuya finca en lo
sucesivo figurará inscrita en pleno domi-
nio a nombre del tan repetido deman-
dante, casado con doña Dolores Otero
Molina, sin hacer expresa imposición de
las costas causadas. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados será notificada en cuanto a
éstos en la forma prevenida en el artícu-
lo 769 de la iey de Enjuiciamiento Civil,
definitivamente juzgando én primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—\u25a0
Firmado: Antonio Albasanz. (Rubri-
cado.) "

Muñoz Martín (José), natural de Ma-
drid, estado soltero, profesión profesor,
4e treinta y cuatro años, hijo de Ovidio
y de Matilde, cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá en el Juzgado de
instrucción número n, Secretaría de don
Calixto González García, para ser ingre-
sado en la cárcel a cumplir la pena que
íe falta, por extinguir y que le fué impues-
ta en la causa seguida en este Juzgado
con el número 333, del año 1956, por de-
lito de abusos deshonestos.

(B.^6.259)

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición qu«,
sobre reclamación de cantidad, se .siguen
a instancia de Protección y Asesoramien-
to, S. A., representada por el Procurador
don Cesáreo Hidalgo Rodríguez, contra
don Miguel Solano Gascón, ha acordado
señalar para llevar a efecto la segunda
de confesión del demandado el díavein-, uséis de los corrientes, y hoga de las diez
y treinta de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito eri Madrid, ca-
lle de Amor de Dios, número uno, y el
cual se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de citación al deman-
dado, don Miguel Solano Gascón, con
apercibimiento de que de no comparecer
se le tendrá por confeso, y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a quince de

i marzo de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario/Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municpal propietario del púmero die-
cisiete, de esta capital.

(A.—31.307)

(B.—5.867)

Sucursales
Libretas a la vis^p. números: 254a 1"1;

doña Josefa Camacho Castinejr».

32.679-2, don Rafael Soria y J50"*/
7.761-4, doña Bienvenida CeDrián te-

brián; 21.187-4, doña Dolores Concep-

. ción Rancaño Peñagaricano; 21-C^y,
don José Rull Fuentes y doña Rosa y»

Ruiz; 1.651-5, "doña Francisca í&*
Martínez; 9.439-5, doña Joseta Uiazr

na; 20.622-5; doña Dolores Mingo Be*

to; 4.523-6, doña Gabina Pulido Pmlu*.

12.259-6, don Juan Rivera aíüBjJ%
don Luis Hernández Martín; 3-°p°>ya.
Ramón Escudero Escudero y dona •

ría Escudero Hervás ; 1.387- 12' Áon¿.^
ría Fernanda Nadal Campillo; 3-°^
cala de Henares, doña Manuela j

Paino; 4.218-Alcalá de Henares, don

nuel Nieto Esteban. .
Ahorro Escolar

CARABANCHEL BAJO - MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor don Antonio Albasanz Ga-
llan, Juez municipal del distrito de Cara-
banchel Bajo-Madrid, en los autos que
después se dirá, ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
és como sigue:

i Fnfl-
Libretas números: 5 I-S I5> °, \"

cisco Pérez* Peñalver; .W»-»» 0'" doñJ
cente Miguel Sanserom; k>4-/ ~¿' ia
Pilar Hereza Ulecia; 129.650, ««\
lia Concepción Paredes Carrasco,
doña Gregoria Tejedor Alyarez, 1

don Luis Ramón Bartolomé - ¿
145.547, don José R»;j W

8a>Ha; 150.463, doña Ana Mana
go Pérez; 154-58*- d°VScisco fV
diego Pérez; 161.784, don ira'.„ jfe
rez García; 166.666, don Juan Sotm

sanza. . mj:
Madrid, catorce„de mar®* &

cientos sesenta y tres. E' J
rro (Firmado). M-—i1-

Calle Martín (Juana de la), natural de
Palacios, provincia de Avila, estado sol-
tera, profesión sirvienta, de treinta años,
hija de Julián y de Jacinta, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Villa.mil,
37, y cuyo actual paradero se descono-
ce, comparecerá en el Juzgado de ins-
trucción número n, Secretaría de don
Calixto González García, para ser ingre-
sada en la cárcel a, cumplir la pena que
le ha sido impuesta en la causa que se la
siguió en dicho Juzgado con el número
19, de 1950, por delito de hurto.

(B.—6.291 bis)

JUZGADO NUMERO 15
Rodríguez Leal (Manuel), que usa el

nombre de Manuel,Leal Uceda, domici-
liado últimamente en Jaime el Conquis-
tador, núm. 9, procesado por falsedad y
estafa en causa núm. 102, de 1953, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secrer
taría del Licenciado don Nicolás* Cortés
García, para ser reducido a prisión, de-
cretada en • dicha causa, en la cárcel de
esta capital como preso comunicado.

(B-—6.291)

JUZGADO NUMERO 21

Maximiano Hernández Mártin, de
treinta y seis años, de estado soltero, de
profesión agricultor, natural de Aviente
(Avila), hijo de' Bernardo y de Alejandra,
domiciliado últimamente en Madrid, Jua-
nelo, 3, y Segovia, 43, comparecerá en
término de diezt días ante el Juzgado de
instrucción número 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resulten en el
sumario ..número 290, de 1962, que se ins-,
truye contra el mismo sobre hurto, en el'
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-

Sentencia
Madrid-Carabanchel Bajo, a nueve de

febrero de mil novecientos sesenta y tres.
El señor don Antonio Albasanz. Gallan,
Juez municipal de este distrito, ha visto
los .precedentes autos de juicio de cogni-
ción, seguidos entre partas: Derrfandan-
te, don Antonio Soler Jiménez, mayor de
edad, casado, industrial, y vecino de Ge-
tafe (Madrid), calle del Egido, núm. 24,
representado y defendido por el Letrado
del Ilustre Colegio de esta capital don
Luis Hernáez Tobías. Demandados: do-
ña Eugenia Soler Jiménez, mayor de
edad, casada, „sus labores, y vecina de
esta capital, calle de Carpió Torta, nú-
mero 3; doña, Paulina Soler Jiménez,
también mayor de edad, casada, sus la-
bores y vecina de este distrito, con domi-
cilio en la calle de Valentín Llaguno^ nú-
mero 4; don Juan Muller y Buhigas,

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y ,que
sirva de notificación en forma al indica-
do, en cumplimiento a lo mandado, ex-
pido la presente en Linares, a 30 de ene-
ro de 1963.

(G. C.-569)

ALMAGRO
Don Julián Canales Ocáña, Oficial Ha-

bilitado en funciones de Secretario del
. Juzgado comarcal de Almagro (Ciu-

dad Real). •
Doy fe: Que/ en el juicio de faltas

número 65, de 1962, seguido contra José
González Costich, por el hecho de lesio-
nes, se ha dictado providencia con fecha
de hoy, declarando firme la sentencia re-
caída en dicho juicio, en la que se acuer-
da dar vista al citado penado José Gon-
zález Costich de la tasación de costas
qua se insertará después, practicada en
dfbho juicio, por término de tres días,
y que se requiera al-mismo para dentro
del plazp de* ocho días se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en el Depósito Municipal de esta
ciudad cinco días de arresto, que le fue-
ron impuestos como pena principal, aper-

LINARES
Por la presente, y conforme a lo acor-

dado por el señor Juez en actuaciones de
juicio de faltas núm. 342, de 1962, que
se sigue sobre pastoreo, contra Juan
Moreno Cortés, que figura tuvo última-
mente su domicilio en Madrid, Chabola
Chica, núm. 15, y cuyo actual parade-
ro^ se ignora, se le notifica que en tal
procedimiento recayó sentencia con fe-
cha 30 de enero, condenándole, como
autor de la indicada falta, a la pena de
cuarenta pesetas de multa y pago de
costas.

Imp. Provincial. - Doctor BsP*»'

SÁBADO 23 DE MARZO

Fallo

ÍB--S-7H1

ras nae

Central

JUZGADO NUMERO 17

Notificaciones do sentencia
Subcentral

Libreta a la vista número 14.53°. *»*
Petra Torres Bemabéu y doña Joaquín»
Torres Bernabéu.

cibiéndole que de no hacerlo sederá a su detención. ' Proc*rias como comprendido en el núm. i.° del
artículo 835 de ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(B.—6.235)

don José Antonio Bardóla y Aloy y don
José Albadías Gutiérrez, o sus herederos,
si estos tres últimos hubieren fallecido;

todos los demandados declarados en* re-
beldía por su incomparecencia en este jui-
cio sobre recnocimiento de un derecho.
(Cuantía, 9.000 pesetas.)

3

4

de no verificarlo podrá ser declarado con-
feso en la legitimidad de dichas firmas.

Y a fin de que sirva de cédula de cita-

ción en forma a don Miguel Herreros
Ortigosa,, expido el presente, que firmo
en Madrid, a dieciséis de marzo de mil

novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado): —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—31.298)


